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que a contllluación ~, reladunan, al solo efeeto de constituir I excelentísimu senor .Ministro .de Obras PÚbUClUi, en e.1 plazo de
la servidumbre de referenCIa y publ¡car este' a.cuerdo de la dIez dl88, a partir de la fecha de pub1icac16n delwl&tno en
misma forma utilizada' para el Reto de apertura de la 1n1'orma· el «Boletm Oflcla.l del Estado»..
ción púbUca.. advirtiendo expresamente QUe contra este acuerdo Palma 110 Mallorca., ao de a!iOsto de 1969.-El Ingen¡ero Jefe,
pueden los interesados interponer recur.!lo de alzada ante el Mariano Pascual Fortuny.--4.rt:ll-E.

RELACIóN QUE SE CITA

NÚlnel'ü de
Pa.rcela

1
2

D. José Muntaner Sureda
D. José Muntaner Sureda

DomiCilIo

PredIO {(Son Termens» fBuñola).
Predio «Son Terme,nsJt (Buñola).

RESOLUCJON del S.ervicio HUtraúlico de Baleares
por la que se declara la necesídud de ocupación
de las tincas que Se citan, afectadas ,n el término
municipal de Alaró (Mallorca-8alf!ares) , con m(>.
Uva de la cDn¡jfrucaión de las obras oomprendidas
en el ·proyecto de uContiu.cciones desde los embal
S6S de Cam'J)anet " Cúber a Palma» (desglOsando
el tramo Campanet-Lloseta).

Visto el expediente incoado con motivo de la impOSición de
servidwnbre forwoo de acueaucto sobr.e fincas sita¡ en el tér·
m1no l11un1c1pal de Alató (Ma.llorca-Balea.ret). con motivo de
la. oonatrucción de las obras comprendidas en el proyecto de
«ConduccIones desde los embalses de Ca.mp'lllet y CObor a Pal·
ma» (desglo.sandO el tramo Campanet-Llose-ta);

Resultando que la relación conoreta ti lndividual1aada de
laa fincas afectadas por dicha servidwnbre y S\l& respectivo:,
Propietar1os rué publicada en el «Boletin Oftó1a1 del Eatado»,
«Boletfn Oficial de .la Provincia de BaJearNlt y en el Ptri6dioo
«Baleares», de esta capital, y expuesta 0.1 público en el U\.blón
de anunciaR del AyuntamIento de Alar6;

Relmitando que durante el plazo reglamentario no se formu
ló opoSición alguna a la neeetlldad de ocupa.ci6n;

Considerando Que too&{' las actuaciones han sIdo oontorme
a derecho;

ViBto el favorable Informe del Abogado del Estado Jete de
la provincia de Baleares;

La Jefa.tura de este Servi~io Hidntúlioo, en virtud de las
atribucionea Q.ue le confiere la Ley de 16 de diciembre de 1~54J

ha acordado declarar la necesidad de ocupacióIl de las fincas
que 'a oontÚluac16n se- relaciomin, al solo efecto de constituir
la servidU'lllbre de' referencia, y publicar este acuerdo de la
misma forma utilizada para el acto de apertura de la infor
mación pública, advirtiendo expresamente que contra este aeuer
do pueden los interesados inrerponerrecurso de alzada' ante el
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas.' en el plazo"de
diez dias, a partir de la fecha de publicación del mismo en el
«BOletín Oficial de¡ Estada.;

Palma de Mallorca, 26 de agosto de 1969.~El Ingeniero Jefe,
Mariano. Pasoual Fortuny.-4,f,;24-E.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Propietario

D, Juan ViceIlS Arbona y hermanos " .
O.a Josefina Fuliloor Valenti , ..
O. Pedro Reu8 Pujadas ..
D. Antonio Real , ' ,
O. Pedro Reus pujadu ' ..
D. Juan Matéu 00"11 ,..••••...•' .

Pedás (Alar'ó).
San lIv:Hsuel, 93 (¡'alma),
~neraUllmo Franoo. 27 (Palma).
ouWormo I!lanto,nllriu, ~5. (LlooetaJ.
CJeneralú;,1Ino Franco, :n (Palma).
Guillermo Santandréu, 7 (Lloseta) .

•

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de agosto de 1969 por la que 88 aprue
ba el plan de estudios para los cursos cuarto y quin~

ta ti, la Sección. de Mattmótica.' dI la I'aou!tad dI!'
Ciencias de la Universidad de Santiago de C017'lr
postela que a continuación se detalla.

Religión, tercero.
Formación Política, tercero.
Educación Fisles., tercero.
y una asignatura más de las opcionales que más adelante

se relacionan. así como un· seminario.

Qufnto cursO

Reli~lón, cuarto.
Idioma.
y cuatro asignaturas más Q elegir entre las siguientes:

Ilnlo. /ir.: De conformidad con lb dispuesto en el artículo 2Q
y dlepoIIoIOn final dol Decreto de 11 de 1\ll000to de I~, vlota la
P1'ClP,!!,,\a ~ la. Universidad de Santiallo y el dictamen dol Con·
")0 liaillot¡al de EduoaclOn,

_ MlniJterio ha resuelto:

l.o AJ)tobar el plan de estudios para los cW'1OI cuarto y
quinto de le. seoción de Matemática8 de 1& Fa.culta.d de Ciencia.
de la UDlver.ldad de So,ntlogo, que a contiDull<lIOn so dIltaJla:

Cuarto curso

~ia1a Matemático, tercero.
OOometrla. teroero.
AlpbrL

1.
2.
3.

••5.
6.
7.
3.
9.

10.
11.
U.
13.
14.

Asignaturas opcionalei

Geometrla, CU8l'to.
TopolPlia.
Topo101li. Algebraica.
Goometrla Algebraica.
AnáU.l1 Matemático. cnarto.
Anill.llI Numirlco.
Ecuaciones Puneionales.
Métodos Estadísticos.
ApllQILCionea de la EatadhstloR..
l\heánica.
Attronomia .&aférlca.
OOodell1a y Topografia.
MetodolOllla.
Historia d8 la, MatelhátlCR.
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Seminarios

semmario de Algebra y Fundamentos lcuarto curso ¡

Seminario de AIgebra y Fundamentos (quinto curso 1

Seminario de Análisis Matemático (cuarto curso),
Seminario de Análisis Matemático (quinto curso).
Seminario de Geometría y Topología (cuarto curso).
Seminario de Geometría y Topología (quinto curso).

Asimismo, JOs alumnos de quinto curso elegirán un Semine,..
ria, que constará de tres horas semanales. al igual que para
los de cuarto curso. ,

El número de horas semanales dedicadas a las clases de
cada asignatura, será de cuatro: Tres teóricas y 'una práctica.

2.° La Dirección General de Ensefianza. Superior e Invea
tlgación queda, autoriZada para dictar cuantas dispostol0ne.,
sean pertinentes para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectOs.
Dios guarde 81 V. l. muchos atíos.
Madrid. 6 de agosto de 1969.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi·
gación.

ORDEN de 23 de agosto de 1969 sobre creación en
Las Palmas de Gran Canaria de una Secctón De
legad(J de la Escuela Técnica SuperiOr de Arqul·
tectura de Madrid V atra Deúlgad(J de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industrlales de la
mJsma ""pita/.

Ilmo. sr.: Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en
el desarrollo de las ensefianzas del primer curso de las Escue
las Técnicas Superiores de Ingeniería y de Arquitectura. en Las
Palmas de Gran Canarla. procede adoptar las medidas perti.
nentes para la implantación de los siguientes estudios, por 10 que,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-En Las Palmas de Gran Cana.ri6 existirá una See
cl6n Delegada de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura
de Madrid y otra Delegada de la _uela Técnica Bupertot de
Ingenieros Industriales de la misma capital.

En 'ambas se desarrollarán las ensefianzas correspondientes
al primero y segundo cursos de la carrera.

Segundo.-Queda modificada en este sentido la 'Orden de
9 de mlU"ZO de 1968 (<<Boletln Olical del Estado» del 30).

Tercero.-Por la Dirección General de Enseñanza' Superior
e Investigación se dictarán las disposiciones que sean precisas
para la ejecución de lo preceptuado en, esta Orden.

Lo digo a V, r. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid. 23 de agosto de 1969.

VILLAR PALASI

Iimo. sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

CORRECClON "de errores de la Orden de 10 de
'Iul.ro de 1969 por la que se dotan las cátedras que
se Indican en la Faetútad <le Medlclna de la Unl·
versfdad de Ovtedo.

Advertido error en el texto remitido para. su p~b1icac1ón de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»,
número 203, de fecha 25_ de agosto de 1969, página 13494, se
transcribe a continuación- la oportuna rectificación:

En la relación de cátedru dotadas, donde dice: «Bioquími
ca, debe decir: «Fisiología general y Química biológ1ca. y F1sio
logla especial•.

R.ESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el !uncft>
namtento legal. con OlI.Tácter provtsional, de los
Colegios de Ense1ianza Primaria no estatal esta
blecidos en las looctlfdades que se indican por las
personas o Enttdactes que se mencionan.

Esta Direccióh General, de confonnldad con lo preceptuado
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley ~ Educación Primaria.
de 17 de julio de 1945 (<Boletln O1Iclal del Estado» del la) y en
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial ·de 15 de
noViembre del m1smo aI'lo (<<Boletlu O1Iclal del E8ladO» de 13 de
diciembre), ha, Tesuelto autorizar el fUnc1onatnM1to les.al, con
eará'Cterprovisional durante el 'PlaZo de un año, 8upe<l1tadO a

Las dispoSlclOnes VIgentes en la materIa y. a laS que en lC? SUce
sivo pudieran dictarse por este Ministeno, en las condIciones
y con la organización pedagógica que por Orden de esta m1sma
fecha se detennina. de los Centros no ofiCIales que a conti
nuación se citan:

ProvinCia de Madrid

Capital: «Colegio San Julián», establecido en.1a call~ Tenien
te Muñoz Díaz, número 9,- bajo, por dofla AngustIas Tevar LápeZ.

Provincia de Palencia

Capi4\l: «cOlegio Nuestra Señora de la Providencia», esta..
blecido en el paseo Vitorio Macho, sin número. a cargo de
RR. de Nuestra señora de la Providencia.

Les representantes legales de dichos Centros de Ensefianza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto·
número 1637 de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletin 01lc1a1 del
Estado» del 26) y Orden ministeTial de 22 de octubre siguiente
(<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) en el ,plazo de treinta.
días, a contar de la presente Orden en el «Boletín Oflcial del
Estado», remitiéndose el justitJ:cante de haberlo hecho así a ,la
Sección de Centros no Oficiales del Mintsterio,a fin de que ésta
extienda la oportuna diligencia y Jié curso a los traslados de
la Orden de apertura, sin cuyo rectt5.isito ésta no tendrá validez
ni efecto legal alguno.

Lo cligo a V. S. p8ll"a su conocImiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrtd, 29 de Julio de 1969.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general de servicios. Carlos Diaz de la 0nard1a.

Sr. Jefe de la Sección de centros no Oficiales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provínctal áe Aviza
por la que se hace público el otorgamiento de las
concesicmes mineras que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Av!·
la hace saber: Que por el excelentísimo aefior Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las B1guientes
concesiones de explotación minera:

Número: 618. Nombre: «Len». Mineral: Barita. Has.: 16.
Término municipal: Sotillo de la Adrada.

Número: 619. Nombre: «Nuestra 8efiora de los Remed10s».
Mineral: Barita. Hectáreas: 15. Término municipal: Sotillo ele
la Adrada.

Lo que se hace público en cumplimiento -de 10 dispuesto en
el articulo ·95 del Reglamento General para. el Régimen de la
Minería.

Avlla. 14 de julio de 1969.-El Delegado provlnclal. P. D.. el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Jesl1s PancorbO Alvarez.

RE80LUCION dE' la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la· que se concede autorización admlnis
tra.tiva de una instalación eléctrica 'Y se declaro
en ccmcreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXiped1ente in
coado en esta Delegación ProVincial a instancía de ~ompafiia
sevillana de Electricidad. S. A.», con domicillo en BadaJat,
solicitando autoriza<:i6n para la concesión administrativa y
declaración de utilidad pública, & los efectos de imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas ·técnieas prtncipales son Ia8 siguientes: .

. Una linea subterránea a 5 XV., con conductor tipo RF, de
3 x 50 milímetros cuadrados de sección, de 340 metros de lon
gitud, que arranca del centro de transformación «DieciOCho de
Julio», propiedad de la cCompailia 8evUlana de Electr1cldad.
Sociedad An6n1ma». y termina en un centro ·de transformación
de 160 KVA. y relación 5.000 ± 5 por 100/230.133 v .. situado
en terrenos del hotel Rio, de Badajaz, siendo su finalidad
atender el servicio en aquella zona.

Esta. Delegación Provincial, en· cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento TéCnico de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de
noviembre, .y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto: .

Autorizar el establecimiento de ia instalación eléctrica ~
licitada y declarar la utilidad pública de la misma. a losefec
tos de imPosición de servidumbre de pa'so, en las condiciones,


